
Pasaporte Especial Niña, Niño o Adolescente

Dirección General de Migración y Extranjería

Institución: Dirección General de Migración y Extranjería

Categoría de
servicios:

Gerencia de Emisión de Pasaportes

Nombre: Pasaporte Especial Niña, Niño o Adolescente

Dirección: SUCURSAL CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR
Teléfono: 2213-7778
Dirección: 9ª Calle Poniente y final 15 Avenida Norte.
Centro de Gobierno, entre PGR y Gobernación. San
Salvador.

SUCURSAL MASFERRER
Teléfono: 2213-7800
Dirección: Final Paseo General Escalón y Avenida
Masferrer #5019.

SUCURSAL CASCADAS
Teléfono: 2243-8006
Dirección: Avenida Jerusalén y Calle Panamericana. Centro
Comercial Mall Cascadas. 2º nivel, locales 217 y 218.
Antiguo Cuscatlán, La Libertad.

SUCURSAL PLAZA MUNDO (SOYAPANGO)
Teléfono: 2227-5363
Dirección: Centro Comercial Plaza Mundo, Segunda Planta,
Locales 40 y 41, Soyapango.

SUCURSAL PASATIEMPO (LOURDES COLÓN, LA LIBERTAD)
Teléfono: 2319-6288
Dirección: Centro Comercial Pasatiempo Local 19 B,
carretera hacia Santa Ana, Km 25 y medio, Lourdes Colón,
La Libertad.

SUCURSAL SANTA ANA
Teléfono: 2526-3418
Dirección: Colonia El Palmar, Plaza Bolcaña, sobre Av.
Fray Felipe de Jesús Moraga Sur, media cuadra al Norte de
Estadio Óscar Alberto Quiteño, Santa Ana.

SUCURSAL SAN MIGUEL
Teléfono: 2667-8646
Dirección: Centro Comercial La Plaza (ex Plaza Goldtree),
local ancla 2, ubicado sobre la avenida Roosevelt, San
Miguel.

SUCURSAL USULUTÁN
Teléfono: 2624-8969
Dirección: Segunda calle Poniente entre primera Avenida
norte y avenida Gregorio Melara, Edificio Esmahan,
Usulután.
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Horario: Lunes a viernes de 07:30 a.m. a 03:30 p.m. (SUCURSALES
CENTRO DE GOBIERNO, SAN MIGUEL, SANTA ANA Y USULUTÁN) y
de 08:00 a.m. a 04:00 p.m. (SUCURSALES MASFERRER,
CASCADAS, PLAZA MUNDO Y PASATIEMPO); sin cerrar al
mediodía. Además se brinda servicio extraordinario los
sábados de 09:00 a.m. a 12:00 md. en sucursal CASCADAS.

Tiempo de respuesta: 20 días hábiles Art. 86 LPA.

Área responsable: Gerencia de Emisión de Pasaportes

Encargado del
servicio:

GERENCIA DE EMISIÓN DE PASAPORTE

Descripción: Documento de viaje que se utiliza únicamente para una
salida y entrada al territorio salvadoreño.  Debe recibir
asesoría previa en Sucursal Central, antes de presentar
escrito, debido a que este pasaporte se emitirá solo en
casos de grave necesidad o de urgencia comprobable.
Deberá ser solicitado por el padre, madre o tutor.

Requisitos generales: 1- Llenar solicitud
2- Presentar documentación con la que compruebe la grave
necesidad o urgencia calificada.
3- Itinerario de viaje
4- Pasaporte ordinario, si lo tuviere.
5- Certificación de Partida de Nacimiento que no exceda
de un año su expedición;
6- Comprobante de pago.

NOTA: El pasaporte especial para niño, niña y adolescente
deberá ser solicitado por ambos padres y en caso de
hacerlo en ausencia de uno o ambos presentar las
autorizaciones pertinentes.

Costo: $35.00

Observaciones: Artículos Relacionados
Art. 202 LEME - 258 RLEME
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